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Que, la Universidad Nacional de Asunción (JNA), ha presentado la Nota Uru

N" 293 /2021, medi¿nte la cual solicita Ia tectificación de l¿ Resolución CONES N'
180/2020, en su ¿nicr¡lo 1o, en los ítems 21 y 23 en el apatado "pmgramas" y "título

oto¡gado", a ñn de que se tealice la tectificación por el CONES, conforme al

artículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que,la Resolución CONES No 180/2020 en su artículo 10, ítem 21, en el aparado

program¿ se registra "Maesría en Ciencias Políticas" debiendo set "Maest¡ía en

Ciencia Poütica", y en el apartado tínrlo ototgado se tegistra "Maqister en Ciencias

Políticas" debiendo set "Magistet en Ciencia Política". También en el ítem 23, en

el apartado programa se tegistra "Maestía en PlaniÉcación, Econórnico - Social

y Elaboración" debiendo ser "Maest¡ía en Planificación, Económico - Social y

Elabotación, Evaluación y Getencia de Ptoyectos", y en el apartado título

otorgado se rcgistra "Magister en Planificación, Económico - Social y 

^/Elaboración" debiendo set "Magister en PlaniEcación, Económico - Soci¿l y J/ 
t

Elabo¡¿ción, Evaluación y Getencia de Ptoyectos". ,<

Que, teniendo en cuenta la solicitud de tectificación, redizadepo. fa UNn, L l I
Di¡ección de Gestión de Ptoyectos emitió el Informe Técnico N" l4A/2025, 

^ Y
igual que Ia Dirección Jurídica emitió el Dictamen DJ No 159/2025, ", lo. qr. ./T\
consideran procedente y iurídicamente viable accedet a la solicitud de rectific

vlsrÓN: Scr u¡. iDstitució. púbüc¡ ÉLEnlc, coñprcñ.tid. con.ú 8rstión coño ót8.¡o rcctord.l¡ Educ.ción Sup.riori 9u. c. Ecorúid.
ru éri.. y v.lo.cs po.l¡ @i.d.d p.otu¡y., l¡. inrnu.ioó.. ñ..ion¡l.i y los or8¡rismos int.m.cio¡.lc¡.
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RESOLUCIÓN PARTICUI.AR CONES N" I§Ol2025

«POR I-A CUAI SE RECTIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 10 DE LA
RESOLUCIÓN CONES NO 180/2020 *POR LA CUAL SE INSERTA I-A

APROBACIÓN Y HABILITACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE
OFERTAS ACADÉMICAS - CATASTRO DE CARRERAS DE PREGRADO,

GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO DE INSTITUCIONES DE
EDUCACTÓN SUPERTOR SUJETAS A LA LEy N" 4995/2073, PROGRAMAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN"».

Asunción, 28 de octubre de 2025.

Las disposiciones previstas en la ky N" 4995 /2013 "De Eduaciín Stpeioy'',y la

Resolución General CONES N' 25 /2025;

CONSIDERANDO

yy!.99!9§.cay¿y
se,i; rcuria(iicones- gov.oy
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El Conseio Eiecutivo del Consejo Nacional de Educación Superiot, en uso de sus

atdbuciones legales;

RESUELVE

RECTIFICAR el a¡tículo 10 de la Resolución CONES N' 180/2020 *POR I.A

CUAL SE INSERTA IA APROBACIÓN Y HABILITACIóN EN EL

REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADÉMICAS _ CATASTRO DE

CARRERAS DE PREGRADO, GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO

DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR SIJETAS A I-A LEY N"

4995/2013, PROGRAMAS DE I-A UNI\'ER§IDAD NACIONAL DE

ASUNCION", en su ítem 2l y 23, qtedendo coosignado adecuadamente, conforme

(Pmporct y .@rdi!ú poUdc.. y p,ogr¡ñ¡. qu. A.notic.n úú Edúc..ión SuFno. d. ..üil.d p.a todo. lo. h¡bihnt . d.l pú¡, d. ..u.rdo .or [o.
pLn.¡ dc d.¡rmlto r¡.io¡.!con miñ. ¡l bicn .oú¡rn.¡

RESOLUCIÓN PARTICULARCONES NO 1ÚD/2025

«POR I.A CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 10 DE I-A
RESOLUCIÓN CONES N" 180/2020'POR LA CUAL SE INSERTA I-A

APROBACIÓN Y HABILITACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE
OFERTAS ACADÉMICAS - CATASTRO DE CARRERAS DE PREGRADO,

GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO DE INSTITUCTONES DE
EDUCACIÓN SUPERIOR SUJETAS A LA LEY NO 4gg5 / 2013, PROGRAMAS

DE LA UNI\.ERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN''».

presentada.

Que, el Conseio Eiecutivo del Consejo Nacional de Educación Superior

(CONES), conforme a las atribuciones confe¡idas por [a Resolución General

CONES N" 25/2025, resolvió otorgar la rectiácación de la Resolución No

180/2020.

Artículo 10.

al siguiente detalle:

I'¡SIÓN¡ SGr E. i¡sdrució. púbüc¡ Éf.ÉúI., coDptuñ.tid. coú .ü 8..tióú coño órSúo rcctord.l¡ F¡lucacióo Supcrioa qu *a eoocith por
s¡ éti.. y v¡lo..s po. L @i.d.d p.ot!¡y¡, l¡. iÚtitu.ion.¡ n..ion¡!.. y los o.g¡risño. inr.tucion.lc..

TITULO
O-IORGADO

AÑO DE
TMPLEnGt{rAcróN

ES'TADO DE
rrABrLrrAClóN

ITEM INSTITI]CIóN DEPENDENCIA PROGRAMAS

:l
Univcrsidad
Nacion¿l dc

(uN i\)

Di¡ección (iencral

de Postgrado y
Relacioocs

Inte¡nacionalcs

Maestria cn
Ciencia
Poütica

(lcntr¡l San

I ¡¡¡c¡zo
Ilagistcr cn

(-icncia

I'olitica

\ñ<,: 1990 II
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I o
!
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M¡sIóN'
(PoPon.r y c@rdi... poütic.s y progr¡ñ.6 qu. g.nndc.n ú¡ Educ¡ció¡ SutEíor d. ..lid¿d p.ñ rodo. b. h.bir¡.rc! dcl p¡i., d. ¡cu.¡do con lo!
pl.n..dc d.¡.tullo r.cior.l, con miB! .1 bi.ú @ñún.,

nBsoLucrór.¡ pARTTcULAR coNES N. 7lO /zozs

«POR I.A CUAI SE RECTIFICA PARCIALMENIE BT- ENTÍCULO 10 DE I-A
nnsotuclóN coNES No 180/2020 .poR I-A cuAL sE INSERTA tá,

epRonecrón¡ y HABTLTTACTóN BN EL REGrsrRo NACToNAL DE
oFERTAS AceoÉurces - CATASTRo DE CARRERAS DE pREcRADo,

GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO DE INSTITUCIONES DE
eoucecróN supERroR sUJETAS A LA LEy No 4ggs/2013, pRocRe.MAS

DE LA UNIvERSIDA.D NACIoNALDp ASUNCIÓN.".

23 Universidad
N¡cional de

i\suncióo
(uN.\)

Dirección
General dc
I'ostgrado y
Relaciones

lntemacionalcs

Maestri¡ cn
Planificaciírn,
Económico -

Socül y
Iilaboración,
Evaluacit'ro y
Gere¡ci¡ dc
Pfoyectos

Ccntral - San
1¡»te¡2,<t

Magistcr cn
Planificacirin,
Ilconrimico -

Social v
Iilal¡or¡cirin,
livaluación y
(icrc¡cia de

,\ño: 2004 llal¡ilitada

Artículo 2". COMUNICAR a quien corresponda y cumplido archivar

Se Masi
Secretario
CONES

sidente
NI;,S

\4SrÓN: SG. ¡.. in.rirució. públic. Éf.Eúr., .omprcñ.tid¡ con.ú 8..tióo como ó.8¿¡o Ec.o'd.l¡ Edü.¡ción Sup.rion qú. s.¿ rcco.@id.9or
6! édc. yv.tor.s po.l. @i.dad p.BtD.y., L6 irsritu.ior.. ó.cion¿|.' y lo. or8.r¡.ños in¡Gñ¡cior.lcü

L

(l

www.sonc§.qov.DYCcrro Coná N' l03E entss EEUU y Bmsil
Tel:021-339755ó sruelariaan conr§,sov.pv

¡.

(]


